
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento 

 

Auto interlocutorio. Seguir adelante ejecución. Ordena secuestro. 

Salida. sin sentencia 

Ejecutivo hipotecario. 540014003001 2020 00634 00 

 

Acreditada con la documental del archivo 011 la notificación personal por vía electronica del 

demandado, sin que exista evidencia de oposición y acreditado el embargo del bien hipotecado en 

cabeza de Héctor Hely Rodríguez Sosa con el certificado que obra en el archivo 009, el juzgado, 

conforme a la previsión del numeral 3° del artículo 468 del Código General del Proceso, ordena seguir 

adelante con la ejecución de la garantía real constituida sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 

número 260-180280, para el pago de las suma de dinero fijadas en el mandamiento de pago (doc.006) 

Las partes deberán presentar la liquidación del crédito. 

Se condena en costas al demandado, fijando como agencias en derecho a su cargo la suma de 

$4.000.000. 

Liquídense por Secretaría. 

Por otra parte, acreditado el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de Héctor Hely 

Rodríguez Sosa, ubicado según direcciones registradas en el certificado de libertad y tradición en (i) la 

manzana D-1 Urbanización Cañafistolo, corregimiento el escobal lote 12 y (ii) Calle 2 # 14-40 manzana 

D-1 Lote 12, Urbanización Cañafistolo de Cúcuta; se ordena su secuestro en la forma prevista por el 

artículo 595 del Código General del Proceso, para lo cual se comisiona al Alcalde del Municipio de 

Cúcuta para que practique la diligencia por conducto de los inspectores de policia, facultándolo para 

designar secuestre y fijarle honorarios hasta por la suma de $250.000. 

Por Secretaría, como despacho comisorio y en la forma prevista por el artículo 111 del Código 

General del Proceso y el artículo 11 del decreto 806 de 2020, remítase copia de este auto al ente 

territorial para comunicarle la comisión y que proceda a su inmediato cumplimiento.  

Una vez practicada la diligencia devolverá por correo electronico institucional las diligencias. 



La parte demandante allegará a la diligencia los documentos que permitan la plena identificación 

del bien. 

Notifíquese y cúmplase  
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